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e Jeca do ¿nlio de mil novecienton noventa 

GEREAM EE LoCN, Notario Titular Tercero del Centéán Guovedo, - 

    

     
       

     

     

     
   

       

   
        

  

        

    
          

     
         

      
              

    

    

        

  

  

  

      

  

          

    

    

                       

  

  

    

     
   

  

    

    

  

    

   

         

    

    
    

   

  

      

                 
        
       

    

      

st - YAA IU a PUSE correas t 

jj feomdarecem Cor lea rerechos que roprenerta, el eoñey OL Ene TE 

SABRÁ REBAJA 0, quien declara: fer ecunterinae casio, da 
1 nos rat um mur 

a [PO 4v su eolidrd de CoRERTE DOGC] de la empatía BLAU Si Cp 

IETRREROVI ROTA DS. ASCUIADOS doy COUPATTA MiriFMA, confor 
15 oo o e e 

so [ia %o neredita con la coria de su nombramiertbo y el Acta de Juz 
Y a e t 

im [tna Goneral Extraordinaria y Universal _de dicha convañfa, que »- 

sa nemoinía como docnaentorn habilitantes, pore que fermen norte de 

ss [ésta escriturA,- El copíaraciente es mayor de edo, “con donici-Yo. Ñ 

20 tio en “nta Ciudad, persona cepas pera oblisarse y contratar, 2 

a [inuien de conacer doy fé, el mismo que comparece a ctorgar la prp-. 

y 
. nente escritura pública de auménto de cavital, snivisién de nm.e- 

cm o e o cmo! , 

a [vos sancion y reforma de estatutos, sobre cuyo nhjsto y resuló5n- 
A A e cn 

a [ios nstá bien instrufdo y a la que procede de npa msnera libre 

a [y esrontáneaY/ y mara su otorgamiento me vresenta la vinuta que 

2. SHOR MOTARIO:. En el protocolo de escriturss níbli- 

27 

de Carital, ndminión de ruevos socios y reforma de los Estatuto 
28 se 

  

     



Ñ 
de la Commaifa de TRANSPOXUES INTERTROVIYCIADOS ASOCIADOS (T.T.A.,) 

COMPA IA ITELPADA, contenida en las simuientes estinulaciones. 
3 o == 

ANTECEDENTES, a) Ta Compañía de Transportes Interpro 

vincioles Áraciados (T.T.A.,) Compañía Jimitada, se constituyó 

  

     

  

RIERA:      

mediante escriturrA blica otorgada ante el Notario Sexto del 

Cantán Kuito,/Dactor Cristóbal Guarderas, ex quince de septiem 
       

bre de mil novecientos sesenta y cinco,” la misma que fue aprobi       
     da por “entencía Jndicial y debidamente inscrita en el Registra 

10 

”j [vide el veintiséin de mayo de míl novecientos noventaf acordó 

el umento de Capital la resnectiva Reforma de los Estatutos 

  

     
transcribe en la cláusnla síguiente., 

de Ta Compañía, en los términos constaftes en el Acta que se - 

- SEGUNDA: CCMPARECIENTE,A 

  

a
n
 

» 
A
 

CRUDO DE CALTIADL Y REFCREA DE ESTATUTOS.-Con tales antecedenteg, 

2 |el s=sofñor CrAvaldo Ibapra Robalino, de nacionalidad ecuatorians 
. HU 

casado,/ejecutivo,en su calidad/de Gerente-lesorerj y represen 

  

u 

EZÍÓT]T] A <X2_2A 
tante lofral de la Comvaifa de Transportes Interprovincinles Asd» 

to 

se [cindon (T.T.A.,) Commañía Timitada,de acuerdo a lo dispuesto e 

la cláusnla Décima Séptima de la escritura de Constitución,debd.. 
“ 

sa” [Porente miterizado por la Junta Genepól de Socios _de veintiséis 

    

, 

7 Z Ú 

de mayo de mil novecientos noventa, comparece(y declara qye prode- . 
A rr 

de psumentar el Capital y a reformar los Estatutos de la nombra 

  

Mo HA CORCA=NJA PRANSIORTES INTERPROVINCIALES ASOCIADOS T.l.lA., 
e T
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OTROS GOVEPA, En la Cindad de Umavode,*rovincia de Lon RY     
encontrándose en la oficina ¿rircirol de la Comna“ís uhicada - 

en lo cade Jieta de Cotubre mímero trerciorntos treinta y no 

todos los secios de ella al     día de hoy veirtiséin de "oyo de - 

      : »' 
mil novreiertos noventa, ios eoneurrantes deciden instalarse e 

e. 

  

Sabraordiunria y Urivernal, pecrgiéndone » lo dis 

    

     

  

   
   

vuesbte en el Artfculo doscientos nchenta de la ley de Commaria 

so nr Clelio Rosaa FibargTresidente de la Compañía inntala      
   

   

    

       

         

   la rnesyón y actúa coma Sacretario el señor Cawaldo Ibarra Roba 

  

+ Ha Premnidencia dispone se comrruebe el quárum, Secretarí    
           

informa que se encnentenn presente en la sala los neToren: Ca. 

valdo Tharra Rohalinoj prorietario de quinientos cunrentcort 

LT 
¿lelio Rosas 

  

           cinnciones de vo mil sucres$ cnadr una Mibar, P 

earticirrciones de vn mil sgueres cada - 

  

   

           
              

rietrrio de doscientas 

  

  

  

    
de dascientaa 

PP 

una, Víctor Cevallon Cntanada, rrorictari    

          
   
       

   
     

    

     

  

   

    
   

tivaciones de vn mil suvcres esda vnarl anuel € 

  

deño sambrano, 

  

nropietario de doscientos varticinaciones de un mil sucres crdjhh 

   

      

    

     

    

     

una, Pudoro Rodrífuez Alcívar,/nrorietario de oscinta srta. 
_ OA 4 

ade on mi1 meras, coda ninas Wellington Jbarra Vidal 

  e 

cipanio 
    A A mr A PPM XA [PP PP PP   

etario de cien retticitaciones de uo mil sucres coda 

GuerreoroY/ prorietario de cincnenta farti ci 
     

    Segundo Torr 
    

  

    

            

.. ¡(q AAA AAA ne XXX, qq 

sm | Paciones de un mil sneres coda nra, Agberto Fendosa Menémiez 

prontetario de cinevents particinaciones de nn míl amores coda 
4 A o | 

» anarÍnmio Ronan A A ia cinonenta porhicipaci 

MO , 
sw | nes de un mil sucres, cada una “ashington Gómez Toananta ns no 

27 bre y en revresentación de los herederos del sefer Junn Uémas 

-. Altamirano, propietario de diez prrticipaciones de un mil merfa. 

  

      A rs



NW 
0 cada una; mandatario que comparece respaldado con el poder otor- 

0 gado como la Ley manda.- Los concurrentes representan la total 

e 
dad del capital de la Compañfa.) El Presidente ante esta inform 

  

OY. 
4 ón por acuerdo unánime se aprueba el siguiente orden del d 122 

. (2 - Aprobación de lan gestiones realizadas por los administra 
uu 

e dores de la Compañía para la incorporación a la Empresa de los 

    

  
  
  
  
  
    19 

sw |seguido informa el 'Gerénte de la Compañia las gestione realiza 

w das con 108 Directivos y socios de la Cooperativa de Transportes 

w | CIA, fara llegar a obtener la pirticivación de sus integranten 

0“ [como socios de 17/Compañta, con loa respectivos vehículos y a- 

portes capiítal/ Los concurrentes por unanimidnd felicitan las 

gebtiones realizadas por el administrador de la Comparfá, aspi 

  

th 

” ¡2hndo ne lleve a felíz término esta participación./ Respecto al 

gBgundo punto del temario de 12 Tanta Caonrreal Extraordinaria y 
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fg reguélve; 

  

    “ Universal de Socios por unanimidad de vot 

el capital Social en la suma de dos millones novecientos mil s 

s [cres que estarán divididos en dog"mil novecientas participacií 
   

     

  

      

  

   

  

      

  

s nes de un mil sucres cada una de modo que este asciende 

sm [suma total de cuatro millones quinientes mil smernaf vario 

” los concurrentes en base a su derecho preferente para suscribi 
a 1 a 

” | nuevas participacionea, toman a su favor lan siguientes nuevas 
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TÍ 
paras * 

participaciones, toman a su favor las siguientés nuevas pa        
pacioneés; El sefior Oswaldo Ibarra Robalino, quinientas cuaren- 

| + | ta ffarticipaciones de un mil sucres, cada una; el señor Clelio 
S 

Rosas Eibar, cien participaciónes de un mil sucres cada una; 

, señor Wellington Ibarra Hidalgo,” cien participaciones de un mi 

» 
sucres cada únai el señor Víctor Cevalldea Ontaneda rtincuenta 

participaciones de un mil sucres cada una;/€l señor Marío Rosas 

Midalgo,“cincuenta participaciones de un mil sucres, cada unaf 

[y el neñor Washington Gómez Toapanta, por los derechos que re- 
e 

presenta, diez participaciones de un mil suecres, cada una.-- 

O u |Estas nuevas participaciones las pagarán los socios en un cin- 

cuenta por ciento en numerario mediante el correspondiente de- 
12 

  

w |Pósito cn JÁ cuenta de la Compañía antes de suscribirse la es. 

“a critura,- pl resto de los socios renuncian el derecho de prefe , 

rencias Los concurrentes acceden al ingreso de nuevos socios, 

s
a
 

> 
*
 

% 

que mediante Acuerdo existente entre la Compañía T.1,A, y la Cdo 
10 

>. 

perativa de Transportes CJA, se incorporan a la empresa, con el 
17 

concurso de sus unidades y frecuencias de trabajo, la nómina de 
18 

las personas han expresado su voluntad de ingresar a la Compa- 
O 10 - , o 

fía es la siguiente: /Dannya Fuentes Mendoza, Máximo Segovia Cad 

. cedo, Celia Ibarra ds Segovia; “raucisco Jegovia Ibarra, Gor 

re Jbarra Robalinoí Nelson Rubio Villarroel Roque Mlidalgo Risa 

- . de Iumis Paredes Monar y Carlos Fierro Incio/ laz Clara García 

Z2ambrano,cada uno de éstos nmevos socios, suscriben doscientas 

    

s [Participaciones de un mil sucres, cada una y el señor Pedro Sa- 

  

linas Salines, susuribe cincuenta participaciones de un mil su 

e |eres, cada unayen consecuencia los nuevos socios aportarán al ' 

s [capital social de la Compañía la suma de dos millones cincuenta 
UE



" míl sgucres Leon vagar el ncuenta por ciento antes de 

suscribir la esofitura, mediante el depósito en la cuenta de 

la Compañfa, Tercer punto del Temario. Reforma de los Estatu- 

tos sociales de la compañía. Primero, Por efecto del aumento 

. del capital, se reforma la cláusula cuarta dél contrato de coda . 

| titución de la Cómpañía Lransportes Interprovinciales Agocia- » » 
0 

A 
He 9 

        
dos T.l. Cía tia, el mismo que dird: MATA, ,           

dividido en cuatro mil quinientas participaciones de un mil suá 

  

tá 
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“ | tiales Asociados T.1¿A. Compañía limitada, por unamindad dispo 

: ne que el Gerente Tesorero señor Oswaldo Ibarra Rohbalino con 

  

se 

e 8pesoramiento de un profesional del Decreto suscriba la escrit 

a | ra pública que lleve a efecto todas y cada úna de estas resolu 

s | ciones.- Los concurrentes declaran que han intervenido por sus . 

propios derechos en está Junta General y en pocé de las facul- 

“e tades que como tales socios le correspondey/%e concede un recen 

» . para la redacción de Acta.Una vez efectuada esta,la Junta se - 

a | Teinstala, y se da lectura en alta voz, se apfueba por unanimi 

  

w» | dad y él Presidente clausura la sesión, siendo las dieciocho ho
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o Y ras para constancia y validez de esta acta de Junta Universal, 

suscriben todos los comparecientes. Firmado;0swaldo Ibarra Rnb 

lino,Socio.Firmado;Víctor Cevallos Cntaneda 

ro Rodríguéz Alcívar,' ocig       
    

Firmado; Segundo Torres Guerrero. 
QA 

   cio. 1rmado;Egberto Mendoza Menéndes,Sncio. Firmado; Clelto Ro 
a 

sas Fibar,Socio,Pirmado;Mamuel Cedeño Zambrano, Socto,“irmad 

  

». 
03-    

    

Yellington Ibarra Hidalgo,Socio.Firmado;Mario Rosas Hidalgo, So 
: D 

clo.Firmrdo;Wahaington Gómez Tornranta, Representante de lom herd- 

deros de Juan Gómez/A, CERTIFICO: Que la presente acta ens igual ¿ 

la que consta en el libro de la Compañía Transportes Interprov 

  

ciales Ásociados T.I.A,C, Ltda, Quevedo,mayo veintiséis de mil 

vecientos noventa.FirmedojOswaldo Ibarra Robalino, “erente-Secrd- 

tario.- TERCERA:-.FORMA DE INTEGRACION DEL CAPITAL, El capital de 

la Compañía Transportes Interprovinciales Asociados (T.T.A,),- 

Compañía limitada,que por efectos de este aumento: es el de cua 
e 

tro millones quinientos mál sucres, queda integrado de la siígulen- 

to Tormal= = = = ===. . . - -. +... ---..-.--.-- 

  

NUMERO NOMBRES NUMERO DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 
) 

4 OSWALDO IBARRA ROBALINO 1.080 de S/. 1,000,099: .,           
     

        

      

    

2 CLELIO ROSAS EIBAR 300 

  

VICTOR CEVALLOS ONTANEDA 

"MANUEL CEDEÑO ZAMBRANO 200 .“"  1,000,0d 
. 

EUDORO RODRIGUEZ ALCIVAR 200 YM 1.000, od 
. . ye 

6 WELLINGTON IBARRA HIDALGO - "no om 

  

      

    

200 DOOLJ0dÍ .: 

7 SEGUNDO TORRES GUERRERO 50 " " 1.000,00 ,:; 

8 EGBERTO MENDOZA MENDEZ 50 " " 1,000, 00 
da 

19 MARIO ROSAB HIDALGO 100 " " 1,000,004 ME 

10 JUAN GOMEZ ADTANIRAZO 20 n 1.000, od



ya sl 
DANNYS FUENTES MENDOZA "  1,000300 

MAXIMO SEGOVIA CAICEDO 1,000, 00 

13 -CLELIA IBARRA S:BOVIA 200 « 

  

FRANCISCO SEGOVIA IBARRA 1.000,00 

JORGE IBARRA ROBALINO 1,000, 00 

CARLOS FIERRO LUCIO 200 207 " " 1.000,00 

LUZ CLARA GARCIA ZAMBRANO 200 Zn "1.000,00 

18 PEDRO SALINAS SATIVAS 50 Y n "1,000, 0n 

19 NELSON RUBIO VILLARROEL A " " 1.000,00 

ROQUE HIDAIGO RISGO 200 Ón "__1,000,00 

LUIS PAREDES MONAR 1.000,00 

TOTAL DE PARTICIPACIONES: 

  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega como tal el nombra- 

miénto qué acredita la calidad de Gérentezleéñorero eh la que cdm- 

parece el señor Oswaldo Ibarra Robalino;“Usted, señor Notario, 

so' servirá agregar las demás cléusulas de estilo para la plena 

validez y efícacia de este instrumento público; Firmado; Doctox 

Jorge Carbo Moya,/ Abogado Matrícula uno seis cero seis - Mito, - 

D.OCUMENTOS HABILITANTES:- Transportes If-. 
PP e a 

terprovincial: Asociados Compañia JlAmitada P.T.A. Capital Socia 

[Un míllón seiscientos mil sucres, Guayaquil; Terminal Terrestrd. 

      

Teléfono tres nuevo siete cinco nueve siete; Quevedo, siete de 

  

Octubre y Cuarta, Teléfono siete cinco cero cínco seis cinco; 

Quevedo, veinte de febrero de mil novecientos noventa, JefÑor - 

Oswaldo Ibarra Robalino, Ciudad.- Distinguido señor: Por la prq- 

sente. comunico a usted que en Junta Ceneral Ordinaria de Socios 

de Transportes Interprovinciales Asociados T.1.A., Compañía Lini- 

tada realizsda en Quevedo el día entorce de febrero de mil novd. 

     



T. Terrestre Tell. 397597 
ctubre y 4ta. Telf 750565 

  

ACPA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL Di LA COMPANIA 

PRANSPORTES INTERPROVINCI ASOCIADOS Po.I.A.COMPAMIA LIMITADA 

CELEBRADA EL VEINTISEIS DR MAYO DE MIL NOVECIóNTOS NOVENTA. En 

la ciudad de Quevedoy Provincia de Los Ríos, encontrandose en la 

oficina principal de la Compañia ubicada en la calle 71 de Lt 

bre número 531 todos los socios de ella el día de hoy, Veinti 

seis de mayo de mil novecientos noventa, los concurrentes deci 

den instalarse en Junta General Extraerdinaria y Universal aco 

giendosae a lo dispuesto en el Arte 250 de la ley de Compañias» 

El OPA Rosas Eibar, Presidente de la Compañia iaetala 

la sesión y actúa como secretario el señor Oswaldo Ibarra Roba 

lino. ha presidencia dispone pe conpruebe el quérun, secretarí 

a informa que se encuentra presente en la sala los s5eñorgswal 

da Ibarra Robalino, propietario de quinientas cuarenta partici- 

paciones de un mil sucres cada una, Clezis Rosaé Eibar, propis 

tario de descientas participaciones de un mil sucres cada una, 

Victor Cevallos Ontaneda, propietario de doscientas participa 

ciones de un mil sucres cada una,Manuel Cedeño Zambrano, prople 

tario de doscientas participaciones de un mil sucres cada una, 

Fudoro Rodriguez Alcivar, propietario de descientas participacio 

nes de un mil sucres Cada unas Wellingtón Ibarra Nidalgo, prople 

tario de cien participaciones de un mil sucres Cada una,Segundo 

    

Porres Guerrero, propietario de cincuenta participaciones de un 

míl sucres Cada una, Egberto Mendoza Menéndez, propietario de - 

cincuenta participaciones de un mil sucres Cada una, Mario Re” 

sas Nidalgo, propietario de cincuenta participaciones de un 

mál sueres cada una, Washingtéón Gómez Toapanta, a noubre y en 

representación de los herederos del señor Juan Gómez Altamirano 

propietario de die articipaciones de un mi] sucres cada una 

mandatario 00 cparen respaldado con el poder otorgado como 

la Ley manda, /Los concurrentes representan la totalidad del ca 

pital de la Compañía. El Presidente ante esta información Y por 
acuerdo unánime se aprueba el sizuiente Orden del Gl A4pro 
bación de lez gestiones realizadas por los auministracores de - 

la Compania para la incorporación a la kupyresa de los socias,



Lí 
Transportes Interprovincial Asociados 

Compañía Ltda. 
T. 1 A. 

CAPITAL SOCIAL. sí 1'600 000,00 
GUAYAQUIL: T. Terrestre Telf. 397597 
QUEVEDO: 7 de Octubre y 4ta, Telf 750565 

  

alo 

que conforman la Cooperativa de Trausportes Is 4. con fines de s 

unificación/de laz frecuencias de trabajo. =» Aumento de capi 

tal, adujbién de nuevos seclos y reforma alos estatutos de la - 

Compañia La junta general delíibera sobre estos puntos y despuas 

de que los aciletentes declarán encontrarse debidamente informa” 

dos sobre los punterz que se van a tratar, el presidente pone a 

consideración el primer punto del temario, acto bpeguido informa 

el Gerente de la Compañiaslas gestiones realízauez con los direc 

tivos y zociog de la Cooperativa de Transjortes C.lodAs para lle 

gar a obtener la participación de sue inte,rantes Como ocios 

de la Coupañía, con los respectivos venícules y aportes de capi 

tal los concurrentes por unaniuidad/ felicitan las gestiones rea 

ligadas por el adminiegtrador de la Compañia,aspirando se lleve a 

felíz jérmino esta participacióniRespecto al segundo punto del te  : 

mario de la Junta GeneZAl ixtraordinaria y Universal de socios por - % 

unanimidad de votos 5: 4umentar el capital secial en la su . 

ma de dos millones novevrientes míl sueres que estarán divididos - * 
en dos mil novecientaz participaciones de un mil sgucres cada una 

de modo que este asciende a la suma total de cuatro millenes quí 

nientes mil sucres. Varios de les cencurrentes en base a su dere 

_ Che preferente para suscribir nuevas participaciones, toman a eu 

favor las si, uientes nuevas participaciones El señor 0snálso l ba O 

rra Robalino»,qui intentas cuarenta participaciones de un mil suczies 

cada una, el senor Clelíe Rosas Tibar cien pepticipaciones de un 

mil sucres cada una, el señor Wellington . on Ibarra Xidalg £Slen par 

ticipaciones de un mil sucres cada una, el señor Victo Cevallos 

Ontaneda cinsuenta participaciones de un mil sueres cada una, el 

señor Marie Rosas Hidalgo cincuenta participaciones de un mil eu 

eres Caía una, el señor Washington Gómez Teapanta, por lobp ders 

chos que representa, diez participaciones de un mil sucres cada 

una. Estas nuevas participaciones la pagerán los socios de e 

cincuenta por ciento en numerario mediante el correspondiente - 

depósito en/Ía cuenta de la Compañia antes de suscribirse la 08 

critura, £l resto de los socios renuncian el derecho de  — prefe- 

rencia, Loge concurrentes acceden al ingreso de nuevos socios que 

    

     
   

   



  

   

' ¡Tra oie Ihterprovincial Asociadas 
, CAES pañía Ltda. 

YT. LA Á. 

AL SOCIAL sí 1600 000,00 
GUAYAQUIL: T. Terrestre Telf. 397597 oasna> 
QUEVEDO: Fe Octubre y da. Telf 750565 o : 

. ->- 

ediante acuerdo existente entre la Compañia T.loáds y la 009 

perativa de Transportes Ce.leás se incorporan a la kapresa - 

con el concurso de sus unidades y frecuencias de trabajo, la 

nómina de las perecnas que han expresado su Veluntad de ¿n- 

gresar a la Compañla es la siguientesDinays Fuentes Hendosza,Hé 

ximo Se,ovia Caicedo, Clelía Ibarra de S ¿B0via, Francisco 5exg 

vía Ibarra, Jorge Ibarra Robalino, Nelsón Rubio Villaroel, Re 
que Hidalgo Risco, Luís Paredes Monar, Carlos Fierro Lucio,Lus 

0 Clara García Zambrano, Cada uno de estos nuevos socias susori 

ben doscientas participaciones de un mil sucres cada una y el 

señor Pedro Salinas Salinas suscribe cincuenta participaciones 

de un mil sucres cada una, en consecuencia los nuevos spocies 

aportarán al capital social de lg Compañia la suma de des - 

2 - millones cincuenta wil sucres;s- debiendose pagar el cincuenta 

. por ciento antes de suscribir la escritura mediante el depési- 

- to enla cuenta de la Compañía. Tercer punto del temario, re- 

forma de los estatutos sociales de la Compañia:Primexo.-» Per 

efecto del aumento del capital, se reforma la cláusula  cuag 

ta del contrato de constitución de la Compañía Transportes In 
'erPrevinciales Asociados Polodo Cia Ltda.) el mismo que dirá 

O Cuarta. 3l capital social. de la Compañia es de 22 gáisantas 

, 1REE quinientos uil suereñ, divídides en cuatro mil nientas 

participaciones de un mil sucres de valor cada una;la Compañia 

entregará a cada socie un certificado de ajortación no ns0cig 

ble en el que constará el náuero de p naciones que pof - 

gu aporte le corresponde a au aver, egundo -La cláusula tercs 

ra del contrato de constitución dirá; el plazo de duración 

de la Compañía Transportes Interprovinciales Asociado 

Toledo Cía Ltda., será de sesentas años a partir de 2a inscrip 

ción de la constitución en el re igtro mercantil” Finalmente 

la junta general extraordinaria y universal de los socios - 

de la Compañia fransportes Interprovinciales Asociados Peledo 

Compañía Limitada, por unanimidad dispone que el gerente - 

general señor Oswaldo Ibarra Rebalino con el asesoramiento  - 

de un profesional del derecho, suscriba la escritura pública 

que lleve a efecto todas y cada una de estas resoluciones.- 

        

A



Wo : 1 Y , « IN a Le 

: od 
Transportes interprovincial Asociados TER E e 

Compañía Lidea. LR 
T. 1 A. o. 1 pos 

CAPITAL SOCIAL sy 1'600.000,00' y, , 

GUAYAQUIL: T. Terrestre Telf, 397597 , 

QUEVEDO: 7 de Octubre y 4ta, Telf. 750565 

Los concurrentes declaran que han intervenido por sus propios derechos ] 

en esta Junta General y en goce de las facultades que como tales socios 

le corresponden» »e concede un'receso para la redacción del actas Una - . 

- vez efectuada esta, la Junta se reistale y se da lectura en alta vor, »  : 
- y Be aprueba por unanimidad, el Preside clausura la sesión siendo - 

las J18H00 y para constancia y valide e* esta acta de Junta Universal- 

Nel todos los comparecientes 

a Edi eS o Z 
osualdS Ibarra Ro! Robalino ue 

  

   
    

  

Socio 

Ay Ajo AAA) 
Victor Cevallos Ontaneda | 
socio l 

15 Dl Qs A 2ontke Dori $2 > o, 
*fudoro Rodriguez AYcivar " o 
Socio . al 7 

e     e tHenendez Ñ 
Socio r Representante de los - 

» o y redebes de Juan Gómez Ae 
  

Certifico que la presente acta es igual a la que consta en el libro 
“a 

de la Compañía Transportes Interprovinciales Asociados Tol.A, Ca Ltda. 

Muevedos Nayo 26 de UN 

Aa ES o o | o 
"Oswaldo “Ibarra Rehalino 
GERENTE - SECRETARIO
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eno 
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ciertos novrenba 
O 

  

PPP o morra 

  

rr E me trar 

    

A ar 

Yo, el llotario, doy Té, que después de hahex lefda, en alta ve 

toda Snta escritura al comparecientez Éste la aprueba y la _sus- 

  

eribe, conmigo, el Notario, en un solo 2040. nmernganñor CRE 
e o 

ma 

rr 

  

bond + yreeronociendo 

  

apmendoado:maries.i 

  

    

ció a el enmero de derente Teso aro_ para el per 10107 

  

    

veninentos noventa - mil novecientos noventa y nro. en tal vir - 

  

mnto elección de firigurtoa, PNAares- o 

sus méritos, confío ave al cera encomprdatd 

fue ed neabramjento que 

              

rovecierton cincuenta del libro Repertorio, en estfía fecha, 

  

Cobezan Lontasn. llay un sello,- 

          

PPA-mediante-lfár1go0,rMoncayo-,SíÍ valen.- 

.. y . 
Feo raensrortes Interprovincialean Asociados, 

  

  

a] 

  

la Cormuata con la amvlitud demontreda vor vs£od Mhentamer ba > 
Pr a e «| 

  

    

ivmaidarlloalio dasans NHiber, PRESIDE“SIE:S Crenldo Ihbarea heba?i 

“fa Timiteda y rrorete cummli 
Po 

  

Quevedo, maya cuatro da mtl nove 

    

€) 

Ceswrldo Ibarra Mobalirno, GARTIFICO: 

  

antecede queda inserito bajo 21 númers 

  

do, iunio cuatro de mil novecientos noventaZ Resistrador Tito 
  ama as 

de la Proriedad cantón Quevedo. Firmade; Abonado Puso Ignacio 

Se esrega el     

      

dirariía y Universal de dicha Comnañfa.- on. 

Hasta pquí la minmmta y el docurento inserto y el que se egreza 
  

que, en un mismo texto quedan elevados a cacritvra rública,% - 

      

  

  

estados cjen. Yo corre      

      

     Coltda T.T.A 9 - 

   
     

    

cl carro de Gerente Tesorero de Transvortes IntornrH- 

UPV En 

r 

cta General Extráor- 
he 

” 
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A SETA ÍA 778 Regio Unico de Er Lnico, de Somib yenk 

tes Interbrovincialey Gswaldo Ibarra Rabalino.- | 
> ! - 0,0,V.:,0065-153, Farroguiacimkrvedo, Cár- 

na 

7 de Octubre 608 entre 60. 

Quevedo - Lós Rios 

DOY FE: Que en Ésta fecha y al margen de la escritura corres. 

pondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución nú 

mero 92=2=2-1-0002940, de la Intendencia de Compañiás de Gua- 

yaquil, Artículo Tercero de dicha Resolución, tomo nota de la 

  

Prórroga de Plazo, Aumento de Capital y'Reforma de Estatutos, 

  

a la que se refiere el testimonio de la escritura pública que 

ertaneto.| a : o 

a “7 Quevedo, enero 12 de 1993, 

 



L 
TIFICO Que de conformidad con la "eso lución No.92-2-241306 " Y 
3940 diotads por al Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendereha de Compañias de Giayecuil Or. Gerardo Peña Matheus 

ei 390 de Noviembre de 1992, queda inecrita la escritura preceden 

Seo de AUEMTNO DE CAPITAL, ADMISIDN DE NUEVOS SOCIOS Y "EFONMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TRANBPOATES INTERPROVINCIALES ASOCIADOS 

[ T.1.4.) COMPAÑIA LIMITADA, bajo el No.2 en el Registro Nercan- 

til y anotada sli No.?773 en el libro "tepertorio,anasta Feohe. Qhue- 

vado, Febrera 11 de 1993, 

  

RAZON: Siento por tal, que con fecha de hoy, en cumplimien- 
to a lo ordenado en el Artículo quínto de la Resolución pr 
92-2-241- 0002940, de la Superintendencia de Compañías de 
fecha treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y dqas, 
tome debida Nota, al margen de la escritura Matriz, de Cong 
titución de la Compañía TRANSPORTES INTERPROVINCIALES ASOCIA-= 
DOS (T.1.4.)otorgada el 15 de Septiembre de 1.965,ante el No.= 
tario Sexto del Cantón Quito,cuyo archivo se encuentra actual- 
mente a mi cargo, de que mediante la antedicha resolución, se 
aprueba, el aumento de capital,Admisión de nuevos Socios y Re- 
forma de estatutos,de la antedicha Compañfa, constante en la 
escritura que precede,- 

Quito, a 19 he Febrero de 1.993, 

Dr. Héctor Vallejo Espinoza. 

 


